
Num. ^.

Se suscribe á este periódico ^ que 
sale los Marles^ Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos»

Los anuncios sé dirigirán á la re-r 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOllTHl ©fKSiál BB WllÁBOXIB. 

det Martes 12 de £nero de 1836.

ARTICULO DE OEICIO.

Real orden mandando suspender el art. 6.® de la Real or
den de i6 de Setiembre de i834> qúe previene que los 
Grandes de España y Títulos de Castilla que quieran hacer 
renuncia de sus dignidades quedarán exentos del pago de 

lanzas y medias anatas.

Intendencia de la Provincia de ralladolid.rzl 
la Dirección general de lientas y Arbitrios de 
Amortización con fecha 26 de Noviembre último 
me dice lo siguiente»

El Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 3 del actual dice 
á esta Dirección general de Real orden lo que 
sigue, zz;Excmo. Señor: El Señor Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia me ha comunica
do con fecha 2-6 de Setiembre último la Real or
den siguiente.z=:Excmo. Señor: En virtud del 
artículo 6.° de la Real orden de 16 de Setiembre 
de 1884? expedida por el Ministerio de Hacienda 
en que se previene „ que los Grandes de España 
y Títulos de Castilla que quieran hacer renuncia 
de sus dignidades, podrán verificarlo y quedarán 
exentos del pago de lanzas y medias anatas desde 
el dia en que presenten los diplomas”; acudieron 
á S. M. la Reina Gobernadora D. Isidro Alfon
so de Sousa con fecha 27 de Setiembre de 1884, 
y con la de 7 de Octubre del mismo año el Con
de de Montijo, á nombre propio, y al de su hija 
la Condesa de Teva, y Doña María Francisca de 
Villalonga, Marquesa viuda de Casa Ferrandell, 
y su hijo, en solicitud de que se les admitiesen 
las renuncias de varios títulos correspondientes 
á sus respectivas familias; y enterada S. M. de 
las pretensiones de estos interesados, oido el pa
recer del Consejo Real de España é Indias y el 
del Consejo de Gobierno, y atendiendo á que 
no es posible relevar á los Grandes y Títulos de 
Castilla del gravamen de lanzas y pago de las 
medias anatas sin derogar ki ley 20, tít. i.'’, li
bro 6.® de la Novísima Recopilación, se ha digna

do resolver, de conformidad con aquellos dictá
menes, que se suspendan los efectos del referido 
artículo 6.° de la Real orden de 16 de Setiembre* 
de i834*:^De la de S. M. lo traslado á V. E. 
para los efectos correspondlentes.z:z:Y lo trascribe 
á V. S. la Dirección para su inteligencia y efectos 
consiguientes á su puntual cumplimiento en la par
te que le toca ; sirviéndose disponer se inserte la 
mencionada soberana resolución en el Boletín ofi
cial de esa Provincia , para que llegue á noticia de 
los Grandes y Títulos de Castilla , cuyo pago por 
los derechos enunciados de lanzas y medias anatas 
está consignado en la misma; dando aviso del 
recibo.

Lo qae participo á P. dios expresados Jines. 
Dios guarde d F. muchos años. Valladolid, 16 
de Diciembre de i835.zzzC. I. 1., Joaquin Copeiro' 
del Villar, zz: Señores Alcalde y Ayuntamien^ 
to de..»

Real decreto señalando reglas para la introducción de loa 
géneros y efectos extrangeros.

Intendencia de la Provincia de Vallado!id.=2 
La Dirección general de Aduanas con fecha 1.® 
del actual me dice lo que sigue.

El Excmo. Señor Secretario de Estado v det 
Despacho de Hacienda, con fecha 29 del próximo 
Noviembre, ha comunicado á esta Dirección el 
Real decreto sigulente.z=:S. M. la Reina Gober
nadora se ha servido expedirme con fecha de 28 
del actual el Real decreto siguiente: Convencida 
por las razones que me habéis manifestado, de 
que se podrá contener el progreso del contraban
do que se hace por las fronteras de mar , sin au
mentar las molestias al comercio, que es mi áni
mo proteger, sujetando á reglas sencillas la ex
pedición de los atestados de la procedencia de los 
géneros extrangeros que entran en la Península 
que expiden los Cónsules de España residentes 
en los países extrangeros, y conformándome con 
lo que al efecto me habéis propuesto; he resuelto
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en nombre de mi excelsa Hija la KeiNA Dona 
Isabel ii, lo siguiente:

i .° Todos los géneros y efectos extrangeros 
que se presenten en las Aduanas fronterizas de 
mar de la Península é Islas adyacentes, deberán 
venir acompaiiados de un manifiesto.

a.® En estos manifiestos particulares se expre
sarán la marea y número de cada bulto, especi
ficando en letras, y no en guarismos, la cantidad, 
cualidad ó peso de las mercancías ó efectos con
tenidos en cada uno de ellos.

3 .® Los remitentes, comisionados ó cargado
res presentarán dichos manifiestos á los Cónsu
les ó Vicecónsules de S. M. en los países extran
geros, quienes los registrarán y pondrán al pie 
de ellos su certificado de haberlo hecho asi.

4 .® Los Cónsules ó Vicecónsules formarán un 
estado general de todos los manifiestos parciales 
que hubiesen certificado pertenecientes al carga
mento de cada buque, y cerrado y sellado lo 
remitirán, por conducto del Capitan del boque, 
al Administrador de la Aduana del puerto á que 
aquel vaya destinado.

5 .° Si el Capitan del buque que salió para 
un puerto español, arribase por voluntad ó por 
fuerza á un puerto extrangero, y vendiese parte 
de su cargamento, presentará al Cónsul un ma
nifiesto ó declaración de la parte de que se hu
biese desprendido, el cual le dará de ello un cer
tificado. Del mismo modo, cuando un buque fue
se á completar su carga á otro puerto extrange
ro, elíCargador ó Capitan ejecutará la misma di
ligencia respecto al Cónsul que lo hubiese ejecu
tado en el puerto de su procedencia.

6 .® Cuando un buque dejare el completar su 
descarga en un puerto español, por tener que 
llevar parte de ella á otro tambien español, el 
Administrador de la Aduana le facilitará los do
cumentos que acrediten su descarga.

y.® Se comisarán los bultos, cajas y cuanto 
se encontrare en el buque que no estuviese com
prendido en el estado del Cónsul.

8 .° Cuando faltaren bultos ó parte de ellos, 
que estuviesen comprendidos en el estado del 
Cónsul, se impondrá la pena que señalan hoy 
los reglamentos vigentes, que se llevarán á efecto 
basta que se haga la reforma de la ley penal, en 
que entiende una Comisión especial.

9 .® Los Cónsules ó Vicecónsules remitirán 
mensualmente al general de quien dependan , y 
en donde no lo hubiese, al Ministerio djrccta- 
mente, un estado de los manifiestos que hubiesen 
certificado durante aquel periódo. Para asegurarse 
los Cónsules ó Vicecónsules de que los buques 
no llevan roas carga que la que han declarado 
ante ellos, consultarán los Boletines ó Diarios de 
comercio que se publiquen en los puertos de su 
residencia , haciendo sobre su contexto las opor
tunas observaciones y cotejos, para que todo lle
gue puntualmente á noticia del Gobierno.

10 . Los Cónsules generales formarán un es
tado de todos los parciales que les hubiesen re
mitido los Cónsules y Vicecónsules de su depen
dencia, y lo dirigirán con la brevedad posible 
al Gobierno.

i f. Los Cónsules generales formarán cada seis 
meses un resúmen de los estados mensuales, y lo 
remitirán igualmente al Gobierno^ el de los seis 
meses últimos del año comprenderá el del medio 
año anterior.

12 ,. En los estados mensuales que remitan 
los Cónsules de entrada y salida de buques per
tenecientes al comercio con España, no olvidarán 
de dar cuenta de los que salgan en lastre para la 
Península.

13 . Los Cónsules ó Vicecónsules percibirán 
por cada certificado que expidieren veinte reales, 
y no mas.

14 * Cada fin de año enviarán los Cónsules 
una Memoria al Gobierno, que contenga, no 
solo el estado del comercio activo de los puertos 
de su dependencia con España, sino que conten
drán las observaciones que les parecieren con
ducentes para fomento de aquel.

15 . Estas reglas tendrán debido cumplimien
to para los buques procedentes de los puertos 
extrangeros enclavados en la Península, y de los 
adyacentes desde Bayona hasta Marsella inclusi
ve, y de Port Vendre hasta Marsella tambien 
inclusive, un mes despues de publicada esta ór- 
den : para los buques de los demas puertos de 
Francia é Italia mes y medio despues de la pu
blicación: para los buques procedentes de In
glaterra dos meses: para los de los demas puer
tos de Europa dos meses y medio; y para los de 
América cuatro meses.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento.zrzY lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. zz:Y la Dirección lo inserta á V. S. con 
igual objeto, y el de hacerlo saber á las Adua
nas de esa provincia, á quienes pertenece su 
observancia.

Lo que traslado á E. para su inteligencia 
y gobierno. Dios guarde á F. muchos años, 
Valladolid 16 de Diciembre de i835. zrzC. L. L.^ 
Loaquin Copeiro del Villar. z:~2 Señor es Alcalde y 
Ayuntamiento de..-.

Real orden mandando se faciliten escoltas para la traslacioa 
de caudales de. unos puntos á otros.

Gobierno civil de la Provincia de Va Hado- 
lid. = El Señor Subsecretario de la Gobernación 
del Peino con fecha 29 de Diciembre último me 
dice lo siguiente.

El Señor Secretario del Despacho de Hacienda 
ha comunicado á este Ministerio con fecha de ly 
del actual lo que sigue. ~ A fin de que el cum
plimiento de las disposiciones que se dicten por 
este Ministerio con el importante objeto de reu-
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iiîr fondos ó trasladarîôs de unes puntos a offos^ 
según lo exijan las circunstancias ó necesidad de 
proporclonarlos donde los reclame la preferen
te atención de los cuerpos del Ejército y Depó
sitos de sus quintos,*no se paralice ni entorj ez- 
ca por falta de escoltas que custodien las reme
sas, me manda la Reina Gobernadora reco
miende á V. E. este servicio muy particular y 
eficazmente, como lo verifico, para que dando 
cuenta á S. M. por ese Ministerio recaiga la 
conveniente resolución, á efecto de que inter
peladas las Autoridades de él dependientes, y á 
quienes competa la facilitación de escoltas por 
los Gefes de Real Hacienda, Director del Banco 
español de San Fernando ó sus comisionados en 
Jas provincias en reclamación de ellas, se les 
proporcionen sin demora y según conceptúen 
correspondiente á la debida seguridad de los cau
dales que hayan de remesarse. z::zLo que traslado 
á V. S. de Real orden comunicada por. el Señor 
Secretario del Despacho de la Gobernación del 
Reino para su conocimiento, y á fin de que 
cuanto dependa de V. S. contribuya y coopere 
á que se llenen las intenciones de dicho Señor 
Secretario del Despacho de Hacienda.

Zo que comunico á r. pora su inteligencia 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á F. 
muchos años. Valladolid '^ de Enero de 1836. rr: 
Eraneisco Eomo y Gamboa, zz: Señores Alcalde 
y Ayuntamiento de.....

■ . nufwaaEBBruH......... —

Continua la lista de los nueiüos Ayuntamientos de la 
Provincia.

-YViUalon.

Alcalde.......... D. Santiago Carrillo y Gordaliza.
Teniente id.... D. Francisco Gil de Rey.
Regidor l.°... D. Manuel de Cabo Gonzalez.
Procurador.... D. Antonio Llamas.
Pedidor 2.°... D. Pedro Calleja.
Regidor 3.°... D. Wicoias Martínez.
Regidor 4.°... D. Pedro Moro Barredos
Regidor S.°... D. Antonio Muñoz.

. , -^ Ventosa de la Cuesta.

Alcalde.... ..... :D. Mauricio Garrido.
Regidor i.°... D. Clemente Inajera. 
Procurador.... D. Mariano Vegas. 
Regidor 2.®... D. Lucas Benito.

■ .^'Valdestillas.
Alcalde......... D. Braulio Fadrique. 
Regidor L°... D. Francisco Sánchez, 
Procurador..., D. Vicente Recio. 
Regidor .2.°... -D. Juan García.

- Y Velascáíbaro.
Alcalde........ D. Pedro Saez. 
Regidor'Í,^.,. D. Nicolás Cebada, 
Procurador.... D. Leandro llera,; 
Regidor 2.°.... D. Matias Saez.

4^ Villalar.

Alcalde.,,,..,,, D. Serafín Rico. 
Regidor i,°,,. D. José Felix Bargas. 
Procurador..,, D. Manuel Cacho. 
Regidor 2.'’... D. Tomas Rodríguez.

'^Villanueva de los Caballeros,

Alcalde.,,.,,,„, D. Francisco Fernandez, 
Regidor i.°... D. Fermin Sánchez. 
Procurador.... D. Diego Dezsi. 
Regidor 2.\,. D. Jose Antonio Moran.

J^ ViUahamete.
Alcalde.......... D. Salvador Moncada. 
Regidor Í.°,,, D. Manuel Moncada. 
Procurador.... D. Felipe Fonseca. 
Regidor 2,°... D. Manuel Fonseca.

Jp Villanueva de Duero.

Alcalde......... D. Juan Antonio Serna. 
Regidor i.°... D. Gregorio Santos. 
Procurador..,, B. Fçlix Casado, 
Regidor 2,°.-,, D. Domingo Carrasco.

4^ Villacid de Campos.
Alcalde....,.,.. D. Pedro Rodriguez. 
Regidor i.°..,. D. Cristóbal Fernandez. 
Procurador.,.. D. Isidro Carlón. 
Regidor 2,°..'. D. Isaías González.

^ Villaverde.
Alcalde.......... D. Juan Olivares de Urrutia. 
Regidor Í.°... D. Angel Rico. 
Procurador.... D. Felix Pariente Gonzalez. 
Regidor 2.°... D. Vicente García.

-p Valdenebro,
Alcaide....... D. Celestino Rodríguez. 
Regidor i.°... D. Tomas García. 
Procurador.... D. Gregorio Balucia. 
Regidor 2.°.... D. Alonso de Ayala Calvo.

- ^ Villar de Frades.
Alcalde.,....,.,, D. Julián Gutierrez. 
Regidor Í.°.... D. Gabriel Cano. 
Procurador.... D. José Perez. 
Regidor 2.°... D. Juan Pinilla.

^^Villanueva de los Infantes, 
Alcalde....... D. Atanasio Aguado. 
Regidor i.^’... D. Antonio Ruiz. 
Procurador.... D. Miguel Colonia. 
Regidor 2.V.. D. Angel de Diego.

^ Villavellid.
Alcalde.... . D. Ramón Alvarez» 
Regidor i.°... D. Francisco Blanco. 
Procurador.... D. Francisco González. 
Regidor 2,°... D. Miguel Marbán.

JiG Valverde de Campos.
Alcalde..........  D. Francisco Aguilar. 
Regidor i °... D. Manuel García Saez. 
Procurador.... D. Javiér Baquero Caballero, 
Regidor 2.°... D. Manuel Martin.

(Se continuard.)
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Si3^‘ ‘
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Segunda velación nominal de los c^uintos de, esta Pro
vincia c¡^ue han redimido su suerte por las cantidades 
de 49. rs. y 1'9. y un caballo útil para el serviciOf 

son arreglo á Reales decretos. . .

N^ombres. Pueblos, Rs. vn.

D. Salustiano Guiloa. 
D. Manuel Gonzalez. 
D. Joaquin García. . 
D. Candido Recio. . . 
D. Pedro José deo

Urquidi. .. ... . ) 
D. José Alverdi.. . 
D. Juan Santander. , 
D. Cesáreo Bringa-s. . 
D. Rufino Alvarez. . 
D. Matias García. • . 
D. José Navarro, . .
D. Sebastian Ruiz Azua 
D. Eugenio. Sierra. . . 
D. Antonio Barinaga. 
D. Luis Tejedor. . . . 
D. Anselmo José Perez 
D. Valentin DiezBa- 1

talla.......... ' • • Y 
D. Vicente Alvarez. . 
D. Julian petega. . . 
D. Alejandro Aitivia. 
D. Mariano Luis Prieto 
D. José Julián Muro. 
D. Genaro Gaona. . . 
D. Valentín Benavente 
D. Rafael Raciabal. . 
D. Santiago Motta. . . 
D. Eugenio Fernandez 
D. Juan Moreno. . . 
D. José Fernandez i-

Sierra. . . . . . . . | 
D. Mariano Martínez. 
D. Epifanio Fernandez 
D. Manuel Melero.. . 
D. Gerónimo Moran. 
D. Leoncio Vázquez.. , 
D. Sergio de S. José. 
D. Sandalio déí Agua. 
D. Saturnino Saénz. ? 
D. Francisco Ceynos. 
D. Vicente Cáceres. . 
D. Serapio Tamariz. ., 
D. Antonio Labajo. .,

Valladolid................. . , 49. 
Idem.... . 49. 
Idem....'. 49.

Valdestillas, . ... ., 49.
Valladolid.............. .. 49. 

Idem. , . . . 49. 
Idem. ... , 19. 
Idem. .... 19.

Tudela de Duero.. . . 49.
Valladolid....................,49. 

Idem............. 49. 
Idem... .. 49. 
Idem. . •. , 49. 
Idem.... . 49.

Torrecilla de la Orden 19.
Valladolid.....................19. 

Idem. .... 49.

Zaratan. . . ................. 49. 
Idem. . , .. 49.

Valladolid.................... 49. 
Idem................. ,49.

Benavente.. ...... 49.
Valladolid.. ...... 19. 

Idem  49. 
Idem.... . 49. 
Idem. .... 49. 
Idem.. ... 49. 
Idem. . ... 49. 
Idem...* . 49. 
Idem.... . 49.

Zaratan.. ........ 49.
Valladolid.. ...... 49. 

Idem  49. 
Idem..... 49. 
Idem. . . . . 49. 
Idem...... 49. 
Idem.. . . . . 49. 
Idem. ...... 49. 
Idem..... 49. 
Idem..... 49.

Olmedo., ...................,. 49.

D. Felix Alonso... . . Aguilar de Campos. . 49. 
15. Patricio Ríos,. .. Valladolid.. . . . . . . 49. 
í). Juan de Leon.. . , Quintanilla. ...... 49. 
D. Valentin Blanco. . Valladolid.. ...... 49.
D. Pelayo Gacho. ... Idem.... . 49.
D. Felipe Garbajosa. » Tiedra........... ... . * . . 49.
D. Blas Revuelta.. .. Villagarcía. ...... 49.
D. Clemente Izquierdo Villafrechós.................. 49.
o. Andres Froylanl Valladolid.. ...... 49. 

Perez. .. . . ..
D. Blas Alonso Do-1

, minguez.. .....j
D. Mateo Rodriguez.
D. Esteban Martin., .
D. Florentino Vellón.
D. Wenceslao Muñoz.
D. Gerónimo Primo. -.
D. Felix Orejón. . . ,
D. Andres Gutierrez.
D. José Andres. . . .
D. Antonio Alonso.. .
D. Feliciano Vaquero )

Carbonero. ....)
D. Matias Prieto,. . , Herrín de Campos. , . 49.

Idem.... . 49.
Idem. .... 49.

Campaspero.................. 49.'
Siete Iglesias. ... . . 49.

Idem..., . 49, 
Adalia. ., . . . . . , , 49. 
Glmedo.....................   . 49.
Villar de Frades. , . . 49. 
Torrescárcela. ..... 49. 
Torrecilla de la Torre. 49.
Nava del Rey. .... 49.

D. Melitón Blanco,. . Velliza. . . . . . , . . . 49.
D. Joaquín Ceruelo. . Corcos.. .....,,. 49.
D. Epifanio Bresmes. Tordesillas... .,,. 49.
D. Cipriano Aguado. Villar de Frades. . ., 49. 
D. Cenon Alvarez. . . Gaton. ......... 49. 
D. Luis Bayon. . . . . Rueda.. ........ 49. 
D. Vicente Mojados. . Valladolid « 49.
D. Mariano Crespo.. Idem, i . . . 49.
D. Felipe Blanco. . . Villalón. ..... . . . 49.
D. Valentin Muñoz. , Muriel. . . . .... . 49.

Total ingresado en caja ..... 273.000.

Valladolid M de Diciembre de 183S.r=:El Paga
dor, José Gordo Saez.=:P, 0. D. S. I. , Luis Me
nendez Quirós.zz:V.° B.°> P. A. D. S. O., Fontela.

ANUNGIOS.

Se halla vacante una de las dos plazas de Médico titu
lar de. la villa de la Nava del Rey, que tiene i3oo vecinos, 
y es su dotación 6900 rs. por repartimiento vecinal. Los" 
profesores qué gustéis dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Presidente de su Ayuntamiento hasta el 20 del 
presente mes de Enero.

■——Se halla varante el partido de Girujano titular de la 
villa de Goreos, sü dotación consiste en ^oo ducados anua
les que cobrará, por repartimiento vecinal. Los facultati
vos qüe. gusten dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento 
de la misma hasta el 2 de Febrero del corriente año, en 
cuyo dia se proveerá.

Precio medio que han tenido los frutos en los mercados que d continuación se expresan, jornales y estado de la 
salud pública en la semana que concluyó en '^ de Enero.

PUEBLOS.
Trigo.

Panela.

Centeno.

Idem.

Cebada..

Idem.

Morcajo.

Idem.

Garban
zos. 

Idem,

Vino.

Caniaro.

Aguar
diente. 
Idem.

Aceite, 

.déroba.
Jorriales. Salud Pública.

Puebla de Sanabria. 36... 18... 18... fí, 90... 15... 64... 6. Buena.
Tordesillas.............. 22... i4... 14... 18... 60... 9... 18.., 72... Idem.
Olmedo.................... 20... 12... 16... 15... 50... 10... }> • 72... 3. Idem.
Medina del Campo. 20... 14,.. 13... 131. 70... 9... 80... 4. Idem.
Benavente........... . 22... 12... 10... 15... 40... 22... 34... 66... Si Idem.
Rioseco.................... 22... Í2... 12... Í6... 75... iS... 34... 88... Idem. -
Peñafiel.............. . 28... 15... 13... Í9a. 70... 13... 30t;, 69... 3. Idem.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIOi
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